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CONTESTACION DEMANDA Y LLAMIENTO EN GARANTIA SBS SEGUROS COLOMBIA SA
RAD 76-111-31-03-001-2020-00064-00

Claudia Patricia Chacon Gonzalez <claudia.patricia.777@hotmail.com>
Vie 4/06/2021 3:35 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Notificaciones SBSeguros <notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>; uscderecho <uscderecho@gmail.com>;
lea_3001@hotmail.com <lea_3001@hotmail.com>; Claudia Patricia Chacon Gonzalez <claudia.patricia.777@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Llamamiento en Garantia y Anexos SBS Seguros Colombia SA.pdf; Contestacion Demanda y Anexos Transportes Ginebra SA
Jorge Alberto Velez Zapata.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BUGA
j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca
E. S. D.
 
 
Referencia:                         CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN
CUADERNO                                                                 SEPARADO.
Proceso:                             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante:                      LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO Y ANA DELIA OBANDO
BERMUDEZ.
Demandado:                       JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA Y TRANSPORTES GINEBRA SA.
Radicado:                           76-111-31-03-001-2020-00064-00
Llamado en garantía:        SBS SEGUROS COLOMBIA SA.
 
 
Teniendo en cuenta la situación actual de emergencia económica, social y ecológica decretado por el
Gobierno Colombiano y de acuerdo a los postulados emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura
para la priorización de la virtualidad en la rama judicial y el levantamiento de términos procesales,
aunado a la no atención presencial en las sedes judiciales, se remite adjunto a este correo electrónico
escrito compuesto por Contestación de la demanda y en cuaderno separado llamamiento en garantía a
SBS Seguros Colombia S.A., del proceso de la referencia con sus anexos respectivos.
 
En archivos adjuntos remito:
 

Contestación Demanda y Anexos Transportes Ginebra SA Jorge Alberto Vélez Zapata.pdf (46
folios)
Llamamiento en Garantía y Anexos SBS Seguros Colombia SA.pdf (154 Folios)

 
Se solicita al despacho que cualquier auto o sentencia a notificar y a las partes acusar recibido al
siguiente correo:

 
claudia.patricia.777@hotmail.com 

 

mailto:j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ahora bien, dando alcance al Decreto 806 de 2020 en su artículo 9 y parágrafo, tanto la contestación de
la demanda y el llamamiento en garantía a SBS Seguros Colombia SA como sus anexos, se han
remitido en este correo a las direcciones electrónicas de la parte demandante y el llamado en garantía.

LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO y ANADELIA OBANDO BERMUDEZ a la dirección
electrónica lea_3001@hotmail.com.
Dr. JUAN CARLOS VICTOR MANUEL BEJARANO RINCON a la dirección electrónica
uscderecho@gmail.com. 
SBS SEGUROS COLOMBIA SA a la dirección
electrónica notificaciones.sbseguros@sbseguros.co 

 
Atentamente,

CLAUDIA PATRICIA CHACON GONZALEZ
CC. 31.290.216 de Cali
T.P. No. 123.248 del CSJ
Apoderada Transportes Ginebra SA y Jorge Alberto Vélez Zapata.



 
 
 
Doctora 
NATALIA MARIA VENENCIA GALEANO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA 
E. S. D. 
 
Referencia   :   Proceso Verbal de Responsabilidad Civil  
                          Extracontractual 
Demandante:   Luis Arturo Castaño Arango y Ana Delia Obando 
                          Bermúdez 
                           
Demandado     Jorge Alberto Velez Zapata y  Otros. 
Radicación:     76-111-31-03-001-2020-00064-00 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CHACON GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la 
cedula de Ciudadanía No.31.290.216 expedida en Cali (Valle), abogada en 
ejercicio, con tarjeta profesional No. 123.248 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de Apoderada y en representación de : del  señor JORGE 
ALBERTO VELEZ ZAPATA  identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.435.127 expedida en Ginebra (Valle) y de  la Empresa TRANSPORTES 
GINEBRA S.A. Nit No.891300441-5 en calidad de Demandados en el presente 
proceso civil; de forma respetuosa me dirijo a su Despacho a fin de dar contestación 
a la demanda de la referencia, interpuesta por LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO 
Y ANA DELIA OBANDO BERMUDEZ,  a través de Apoderado Judicial;  Propongo 
excepciones de mérito y en cuaderno separado llamo en garantía a la aseguradora 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9, la que hago en los 
siguientes términos: 
 

 

A LOS HECHOS: 

 

Al Hecho Primero.   No me consta que el señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA  

tiene su domicilio en la carrera 5 No. 14-67, ni consta que atropello a la moto,  

aseveración ésta que debe ser probada por la parte Actora. 

Al Hecho Segundo.  No me consta que el señor JORGE ALBERTO VELEZ 

ZAPATA es civilmente responsable de la muerte del señor RUBEN DARIO 

CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), ni que la empresa Transportes Ginebra S.A. violó 

las normas de tránsito, deberá la parte actora establecer a que normas de tránsito 

se refiere. 



Al hecho Tercero. Es cierto que los señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO 

Y ANA DELIA OBANDO BERMUDEZ suscribieron un poder, el cual forma parte de 

la demanda. 

Al Hecho Cuarto.  Es cierto que para la fecha de la ocurrencia del accidente de 

tránsito el campero de placa SSF-597 tenía vigente contrato de seguros con la 

aseguradora SBS Seguros de Colombia S.A. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

Desde ahora me opongo a que se Despache favorablemente las pretensiones de la 
parte actora, toda vez que debe de probar la responsabilidad en el accidente de 
tránsito del conductor del vehículo de placa SSF597, señor JORGE ALBERTO 
VELEZ ZAPATA y consecuencialmente, la responsabilidad civil en la empresa 
TRANSPORTES GINEBRA S.A., oponiéndome desde ya, a cada una de las 
siguientes peticiones. 

EN CUANTO A LA PRIMERA Y SEGUNDA: Me opongo a que se despache 

favorablemente estas pretensiones, toda vez que no existe ninguna prueba que 

determine que la responsabilidad del accidente de tránsito, ocurrido el día 03 de 

febrero de 2019, recae en el señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA   y por ende 

me opongo a que se declare civilmente responsable a la empresa TRANSPORTES 

GINEBRA S.A.  Igualmente me opongo a que se despache favorablemente esta 

petición, toda vez que la parte actora no ha demostrado los perjuicios a los que hace 

relación; es así como DETERMINA LUCRO CESANTE LA SUMA DE 

$292.056.000.oo ; sin ningún tipo de comprobación legal; olvidando que los daños 

deben ser demostrados por la parte que los alega. 

EN CUANTO A LA TERCERA Y CUARTA. Me opongo a que se despache 

favorablemente estas peticiones, toda vez que la parte actora están determinando 

perjuicios DE ORDEN MORAL O EXTRAPATRIMONIAL sin ningún tipo de 

idoneidad, SIN COMPROBACION ALGUNA, olvidando que la tasación de los 

perjuicios extrapatrimoniales o morales es exclusivamente de resorte del juzgador; 

que para su existencia y validez se requiere la prueba.  Igualmente me opongo a la 

condena en costas. 

   

OBJECION FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 

indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que 

reclama, en el caso que nos ocupa me permito presentar Objeción al juramento 

estimatorio, por inexactitud, al estimar los perjuicios materiales en la suma de $ 

292.056.000.oo  en modalidad de lucro cesante, para los padres del fallecido  LUIS 



ARTURO CASTAÑO ARANGO y  ANA DELIA OBANDO BERMUDEZ ,sin ningún 

tipo de soporte legal , de los ingresos mensuales del señor  RUBEN DARIO 

CASTAÑO OBANDO, (q.e.p.d.) igualmente sin el conocimiento de factores 

determinantes en la liquidación de este tipo de perjuicio como la edad del fallecido, 

la expectativa de vida de acuerdo a la resolución No. 1555de 2010 , la presunción 

que la ayuda de los hijos hacia los padres se tiene  hasta los 25 años de edad, 

cuando se entiende que los hijos han formado su propio hogar, se han 

independizado  del núcleo familiar de origen ; sin ningún fundamento legal respecto 

al valor de la ayuda económica proporcionada a los padres en caso de haberse 

probado que por alguna circunstancia especial  les prestaba ayuda económica ; 

denotándose  esta cuantificación del perjuicio material inexacta,  producto de 

apreciaciones subjetivas. 

Haciendo esta estimación notoriamente inexacta e inexistente. 

Igualmente se objeta el juramento estimatorio por incluir la estimación de los 

perjuicios morales o extra patrimoniales  en la suma del  equivalente a 450 salarios 

mínimos, desconociendo  la norma en mención  que prescribe  :  “El juramento 

estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extra patrimoniales”., 

haciendo el juramento estimatorio  inexacto al incluir tasación sin fundamento legal 

de los perjuicios Extra patrimoniales ; olvidando la parte actora que la cuantificación 

de los  PERJUICOS EXTRAPATRIMONIALES (Morales) por mandato legal  

CORRESPONDE  UNICAMENTE AL JUZGADOR , quien los establece de acuerdo 

a las pruebas que los sustenten. 

El Código General del Proceso, en su artículo 164, determina que toda decisión 
judicial debe fundarse en las pruebas legales y oportunamente allegadas al proceso, 
es así como vemos que este proceso civil es carente de pruebas, y la parte actora 
está haciendo unas solicitudes que no tienen sustento probatorio. 

 

Por lo que solicito al señor juez, se condene al Demandante al pago del 10% sobre 
la diferencia que resultare entre el valor de la pretensión y el que se reconozca en 
una eventual sentencia condenatoria o en su defecto, si las pretensiones no 
prosperan la sanción se deberá aplicar teniendo en cuenta el valor de la pretensión 
tal y como lo regula el artículo 206 del Código General del proceso. 

 

POR LO ANTERIOR ME PERMITO PROPONER LAS SIGUIENTES 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

 

 

1. EL HECHO DE LA VICTIMA CAUSA EXCLUSIVA DEL DAÑO  



- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

El accidente de tránsito ocurrido el día domingo 03 de febrero del año 2019, donde 
perdió la vida el  señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p)  , se produjo 
por su propia imprudencia y falta de cuidado al conducir su motocicleta en estado 
de embriaguez, que de acuerdo al resultado de toxicología del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, Regional Suroccidente, seccional Valle del 
Cauca ,  arrojó un resultado  de 206mg/100ml  que se enmarca  en  el TERCER 
GRADO DE EMBRIAGUEZ, el máximo grado de embriaguez, que de acuerdo  a la 
Resolución No. 000414 del 27 de agosto de 2002 del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, Por la cual se fijan los parámetros científicos y técnicos 
relacionados con el examen de embriaguez y alcoholemia, se establece : 

La interpretación de los resultados de alcoholemia, independientemente del método 
empleado para su determinación, requiere la correlación con el estado de 
embriaguez alcohólica de una persona, así:   

*.-Resultados menores a 40 mg de etanol /100 ml de sangre total, se interpretan 
como estado de embriaguez negativo.  

*.- Resultados entre 40 y 99 mg de etanol /100 ml de sangre total, corresponden al 
primer grado de embriaguez. 

 *.- Resultados entre 100 y 149 mg de etanol /100 ml de sangre total, corresponden 
al segundo grado de embriaguez. 

 *.- Resultados mayores o iguales a 150 mg de etanol /100 ml de sangre total, 
corresponden al tercer grado de embriaguez.  

Esta alta concentración de etanol (alcohol) en la sangre perjudicó notablemente sus 
reflejos y su capacidad de reacción en momentos de peligro, produciéndose como 
manifesté, el accidente de tránsito por el riesgo que tomó al conducir en ese estado, 
siendo su comportamiento decisivo, determinante y exclusivo en la producción del 
resultado o daño.  La víctima en este caso creo un riesgo jurídicamente 
desaprobado desde una perspectiva ex ante; es de conocimiento de todos los 
actores que hacen parte de la actividad peligrosa de la conducción de vehículos 
automotores, el riesgo, la situación de peligro que conlleva la conducción de 
cualquier vehículo automotor bajo el influjo de bebidas alcohólicas, en este caso no 
es cualquier riesgo, ya que la concentración de alcohol en el torrente sanguíneo  de 
quien en vida se llamó RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p), es la más 
elevada, es el grado más alto de intoxicación alcohólica de acuerdo  a los 
parámetros técnicos, científicos fijados por el Instituto de Medicina legal y Ciencias 
Forenses, que fue ese estado de inconciencia el que hizo que al tomar la curva  
invadiera el carril contrario por el que circulaba el campero de placas SSF597 
conducido por el señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA. 

Respecto a los efectos del alcohol (Dr. Oscar Sánchez Instituto Nacional de 
Medicina Legal). 

El alcohol efectivamente llega hasta el sistema nervioso y desinhibe a la 
persona, pero es un depresor y afecta el organismo, según explica el médico 



forense Óscar Sánchez del Instituto Nacional de Medicina Legal; 
al inicio de la ingesta crea euforia, pero finalmente genera reacciones en el cuerpo 
humano que se traducen en “perder la capacidad de coordinar, se disminuyen los 
reflejos y la capacidad de estar alerta”, explica Sánchez. Estas consecuencias 
combinadas con conducir podrían dejar finales fatales.  Según estudios, la 
percepción del color rojo se afecta y se imposibilita la medición de distancias; lo que 
es muy importante para estar pendiente del carro del frente y hacer caso a los 
semáforos”, dice el especialista de Medicina Legal. 
 
Un solo trago sí afecta. Según el estudio conocido como ‘Meta análisis’, del Fondo 
de Prevención Vial, desde el consumo del primer trago hay efectos que 
imposibilitan manejar. 
“Se observa una mayor tendencia al sueño independientemente del nivel de 
alcohol”, señala el informe que revisó 300 análisis científicos. 

Además se disminuye el tiempo de reacción y hay una desviación de la línea del 
carril, que genera que se pierda la dirección del vehículo”. 

Del análisis y valoración de algunos documentos probatorios obrantes  en la 
investigación penal  y que se traen a la actuación civil se soporta que el actuar  
prudente del señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, conductor del campero de 
placa SSF597 en nada incidió en la producción del daño, tenemos que del Informe 
Policial de Accidente de Tránsito, del bosquejo topográfico y fotográfico, del 
interrogatorio, se infiere sin lugar a duda que  el campero transitaba por su carril 
derecho, a baja velocidad , que la vía estaba seca, que se trata de una vía de dos 
carriles de doble sentido, de buen estado, superficie en concreto, que existe una 
curva,   que como consta en el interrogatorio  rendido ante la fiscalía ,  para tratar 
de evitar la colisión de frente con la motocicleta el conductor del campero  tiró la 
dirección  hacia la derecha, hacia el callejón ; esta versión se corrobora con el punto 
de impacto establecido en el Peritazgo realizado a la motocicleta : “Punto de 
Impacto Parte delantera de frente;  Peritazgo del campero “ Punto de Impacto Parte 
delantera izquierda” , en el Informe Policial de Accidente de Tránsito:  que el 
conductor de la moto al salir de la curva perdió el control del vehículo, invadió el 
carril contario por el que transitaba el campero y al colisionar, la motocicleta se volcó 
y el cuerpo del motociclista salió de la moto y cayó en el pavimento.  Siendo el 
comportamiento de la víctima señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p)  
la causa única, exclusiva y determinante  en la producción del daño, evento en el 
cual habrá una exoneración total de responsabilidad, pues no se podrá hacer la 
imputación a los  demandados en razón a que si bien  desde el punto de vista causal 
fue este último quien causó el daño, el mismo no le es imputable, pues esa 
causación del daño estuvo determinada por el comportamiento de la víctima RUBEN 
DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p) quien se expuso a sufrir él mismo, el daño.  
Entendiéndose la culpa exclusiva de la víctima, como la violación por parte de esta 
de las obligaciones a las cuales está sujeto al realizar la actividad de la conducción 
de vehículos , al despliegue de una conducta violatoria de las obligaciones a las que 
está llamado a cumplir, como es del caso a la ingesta excesiva de alcohol, que lo 
llevó a un estado de inconciencia, que hizo que perdiera el control de su vehículo al 



tomar la curva, cambiar de carril y colisionar con el vehículo campero conducido por 
el aquí demandado señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA ,  quedando así 
demostrado que la conducta causante del hecho culposo provino del actuar 
imprudente , culposo de la víctima que implicó la desatención a obligaciones o 
reglas a las que debía estar sujeta en la actividad de la conducción vehicular de 
acuerdo al artículo 2° del Código Nacional de Tránsito. Ley 769 del 2002, la 
embriaguez se define como: estado de alteración transitoria de las condiciones 
físicas y mentales, causada por intoxicación aguda que no permite una adecuada 
realización de actividades de riesgo, estado que la norma en mención sanciona de 
acuerdo al grado de embriaguez. 

Al tenor del artículo 2341 del Código Civil, “para que resulte comprometida la 
responsabilidad de una persona natural o jurídica a título extracontractual se precisa 
de tres elementos que la doctrina identifica como: culpa, daño y relación de 
causalidad entre aquella y este”. Condiciones éstas que definen el esquema de la 
carga probatoria del demandante, pues es a éste al que le corresponde demostrar 
el menoscabo patrimonial o moral (daño), y que éste se originó en la conducta 
culpable a quien demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad se engasta en 
una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció “(C.S. 
de J Sala Civil de octubre 25 de 1.999.) 

Como quiera que tanto el señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.d.e.p)  y el 
aquí demandado señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, ejercían la actividad 
peligrosa de la conducción, se hace necesario aplicar el régimen de culpa probada, 
que en este caso , de las pruebas obrantes Informe policial de Accidente de 
Tránsito, informe  Pericial de Toxicología Forense realizado al señor RUBEN DARIO 
CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d) , Registros fotográficos, Peritazgo a vehículos 
,Inspección a Lugares Interrogatorio al Indiciado ; Sustentan que el hecho culposo 
se derivó de una causa extraña CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA,  causal 
exonerativa de responsabilidad Extracontractual.  

Quedando así acreditado que el daño provino de una causa extraña, esto es 
imputable al hecho determinante y EXCLUSIVO DE LA PROPIA VICTIMA, es decir 
que la víctima RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d); participó de manera 
directa y que generó la CAUSA EFICIENTE EN LA PRODUCCION DEL 
RESULTADO O DAÑO, reclamado por la parte Demandante.   

Por lo anterior solicito al señor juez declarar probada esta excepción; que exonera 
de forma total de responsabilidad civil extracontractual a los demandados. 

 

2.-  INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD 

En el entendido que el nexo de causalidad es la necesaria conexión fáctica que 
debe existir entre la acción humana y el resultado dañoso producido. El   vínculo de 
causalidad es indispensable ya que la conducta del demandado debe ser la causa 



directa, necesaria y determinante del daño. La corte Suprema de Justicia en 
sentencia del 14 de diciembre de 2012 considero que: “en materia de 
responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es el concepto que permite 
atribuir a una persona la responsabilidad del daño por haber sido ella quien lo 
cometió, de manera que deba repararlo mediante una indemnización “. 

Tenemos que la conducta de la víctima señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
(q.e.p.d) fue causa determinante, única y exclusiva en la producción del daño y 
ajena a los demandados.  Circunstancia que hace inexistente el nexo de causalidad, 
elemento constitutivo de la responsabilidad civil. 

En el caso que nos ocupa la víctima o la parte Actora no ha demostrado que el daño 
fue causado por los Demandados, señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA Y 
TRANSPORTES GINEBRA S.A, haciéndose necesario recordar que este vínculo 
de CAUSALIDAD nunca se presume.  La teoría de la causalidad adecuada 
considera que no hay vinculo causal directo entre la conducta y el daño, cuando hay 
de por medio una causa extraña.  En la teoría de las llamadas PRESUNCIONES 
DE RESPONSABILIDAD  CIVIL se ha Señalado una diferente forma de exonerar 
al Demandado, de una parte  en la responsabilidad civil por el hecho ajeno ( C.C. 
art. 2347) se establece una presunción de culpabilidad es decir, el presunto culpable 
puede demostrar que no ha cometido ningún  acto culposo; por el contrario en la 
responsabilidad civil de actividades peligrosas (C:C: art. 2356)  se le exige al 
demandado la prueba de una causa extraña que rompa el vínculo de causalidad  
entre su conducta y el daño.  

Como quiera que se ha demostrado la existencia de una causa extraña atribuida a 
la CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO 
(q.e.p.d.)  al conducir su vehículo motocicleta de placa DYU66C en el más alto grado 
de embriaguez, al incumplir con la obligación de transitar por su carril derecho, al 
incumplir con la obligación de no adelantar o cambiar de carril en una curva, 
obligaciones que tienen su origen en el Código Nacional de Tránsito, código que 
regula la actividad de la conducción y circulación de los actores y de los vehículos 
en las vías. 

Por lo anterior de manera respetuosa solicito al señor juez, declarar probada esta 
excepción. 

3.- INEXISTENCIA DE PRUEBA QUE DETERMINE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADAS Y COBRO EXCESIVO DE LOS MISMOS. 

No existe prueba alguna respecto a los daños esgrimidos por la parte actora, ni 

dictamen pericial alguno que los cuantifique. No se trata de ir cobrando perjuicios, 

sin tener referencia alguna respecto a las víctimas, su trabajo, ocupación, empleo, 

que determinen claramente si existen los perjuicios reclamados.  

Al no contemplarse la existencia de los perjuicios, su cobro es indebido, no se ha 

probado nada respecto a ellos y en el plenario no existe justificación alguna, para 



su cuantificación y determinación.  En cuyo caso su cobro se hace indebido, porque 

la parte demandante no ha probado, primero su existencia y segundo su 

cuantificación. 

La solicitud de pago de la suma de $292.056.000   correspondiente AL LUCRO 
CESANTE, sin ningún criterio jurídico, sin ningún tipo de sustento y comprobación 
de su existencia; inclusive tomando como referencia la fecha de nacimiento que 
apareció en el periódico el país, como bien lo manifiesta la parte actora en el libelo 
de la demanda. 

En cuanto a lo pretendido como perjuicios morales el equivalente a 450 salarios 

mínimos no existe comprobación alguna sobre su existencia y su cuantificación se 

hace excesiva, sin ningún tipo de asidero jurídico. 

Es de tener presente, que la Corte Suprema de Justicia, ha establecido que uno de 

los elementos esenciales de la responsabilidad civil, lo constituye el perjuicio, de 

cuya existencia y demostración nace la obligación indemnizatoria.  Entre los 

principios que rigen el tema de la prueba, está el de la carga de la prueba que le 

corresponde a quien alega la indemnización de perjuicio sufrido.  Por tanto, 

conforme a estos criterios, se tiene establecido que en este proceso, se está 

cobrando unos perjuicios que no están demostrados, y que además se salen de la 

realidad jurídica. 

 

La Corte Suprema de Justicia, al respecto ha manifestado: “que la legislación 

colombiana, consagra en el título XXXIV del libro IV del Código Civil, la 

responsabilidad por los delitos y las culpas, y de acuerdo con dicha normatividad, 

quien con una falta cause un perjuicio a otro está en la obligación de reparárselo.  

“La ley positiva, y con ella la jurisprudencia y doctrina al unísono, dicen que el 

perjuicio es uno de los elementos esenciales constitutivos de la responsabilidad civil, 

sin cuya existencia y demostración no nace a la vida jurídica la obligación 

indemnizatoria.” (Casación civil 26 de octubre de 1982). Y de conformidad con los 

principios de la carga de la prueba, “quien demanda la indemnización de perjuicio 

que ha sufrido le incumbe demostrar en todo caso, el daño cuya reparación depreca” 

y la extensión del perjuicio, puesto que la condena por tal aspecto no puede 

extenderse más allá del detrimento patrimonial padecido por la victima (Casación 

civil 10 de agosto de 1976).  Con mayor precisión y distinguiendo los perjuicios 

morales de los materiales, la jurisprudencia ha dicho que si bien el fallador puede, 

para determinar la condena por perjuicios morales subjetivados, acudir al arbitrio 

judicium.  Tal criterio no puede extenderse y aplicarse a los perjuicios materiales y 

morales objetivados” (Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, sentencia, 

Nro. 064 de 12 de septiembre de 1996) (Negrillas fuera del texto original, subrayo 

es mío). 

De igual forma, respecto a la demostración de perjuicios, EL honorable Tribunal de 

Cali Sala de decisión Civil, en sentencia de segunda instancia, proferida el día 9 de 



Diciembre del año 210, magistrado ponente Dr. HOMERO MORA INSUASTY, 

señalo al respecto sobre la demostración de los perjuicios: 

“…Respecto de la procedencia jurídica de la acción para reclamar indemnización 

por la responsabilidad civil extracontractual, ha determinado la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia: “1º. Con fundamento en el principio de derecho 

universalmente aceptado, según el cual quien con una falta suya causa perjuicio a 

otro está en el deber de reparárselo, la Legislación Colombiana consagra, en el 

Titulo 34 del Libro 4º del Código Civil, la responsabilidad por los delitos y las culpas. 

De acuerdo con dicha norma positiva, quien por sí o por medio de sus agentes 

cause a otro un daño, originado en hecho o culpa suyos, jurídicamente queda 

obligado a resarcirlo; y según los principios regulativos de la carga de la prueba, 

quien en tal supuesto demande la indemnización corre con el deber de demostrar, 

en principio, el daño padecido, el hecho intencional o culposo del demandado, y la 

relación de causalidad entre el proceder o la omisión negligente de éste y el perjuicio 

sufrido por aquel.”(Casación civil, 30 de abril de 1976, Magistrado ponente Dr. 

Humberto Murcia Ballén). (Resalta la Sala). 

 “… En lo concerniente a los perjuicios y siguiendo la reglas generales de la carga 

de la prueba, incumbe a quien ejercita la pretensión resarcitoria el demostrar 

plenamente sin dubitación alguna, no sólo la existencia del daño en su específica 

extensión y cuantía, sino, con mayor rigurosidad, que el daño lo hayan causado los 

sujetos a quienes demanda. 

Sobre el punto nuestra H. Corte Suprema ha sostenido en copiosa jurisprudencia 

uniforme que en materia de perjuicios materiales: “… conforme a las reglas que 

rigen la carga de la prueba, han de ser demostrados, so pena de la no prosperidad 

de la pretensión indemnizatoria” (Se destaca) y agrega que si sólo cumplió con la 

carga procesal de demostrar su existencia pero no su cuantía, con la abolición de 

la condena en concreto, no pude hacerse tal tipo de pronunciamiento. 

Continúa: “Esa ha sido la doctrina uniforme de la Corte, ya que tiene entendido la 

jurisprudencia, de un lado, que “solo corresponde indemnizar el daños que se 

presente como consecuencia de la culpa” porque entiende que si el daño “no 

aparece real y efectivamente causado, sino apenas como una posibilidad de 

producirse, no entra en el concepto jurídico del daño indemnizable (Casación Civil 

del 10 de Mayo de 1977 G.J. pág. 120); y del otro lado, porque también ha estimado 

la necesidad de que, como regla general, todo daño concreto deba encontrarse 

debidamente comprobado en los aspectos que lo estructuran (naturaleza, 

extensión, etc.) y su reparación (forma, cantidad, etc.) por los medios probatorios 

establecidos por la ley (sentencia 282 del 8 de agosto de 1988).  Todo lo cual 

permite concluir que los funcionarios judiciales carecen de la potestad para el 

establecimiento libre de la responsabilidad mencionada sin sujeción o con 

posibilidad de desatención de las normas positivas, sino que, por el contrario, a ellas 



se encuentran sometidos y sólo por su conducto y no por fuera de ellas, debe 

buscarse la justicia que reclama el caso debatido” (Resalta la Sala)… 

 

… En ocasión posterior volvió a reiterar la Corte: “De manera que ésta sigue la regla 

general predicable en materia de responsabilidad extracontractual, esto es, que el 

perjuicio sólo es indemnizable en la medida de su comprobación” (Sent. de Cas. 

Civil de julio 12 de 1993) 

 

 4 . -INEXISTENCIA DE PRUEBA QUE DETERMINE RESPONSABILIDAD EN EL 

CONDUCTOR DEL CAMPERO 

La parte actora no ha demostrado la responsabilidad que le endilga al conductor del 

campero de placa SSF597, demandado, señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA 

y por ende a la Empresa de Transportes Ginebra S.A  por cuanto lo que señala 

en la demanda como  hechos proviene de narraciones propias, producto de su 

criterio personal; en ningún acápite de la demanda habla de infracción a normas de 

tránsito, o de falta al deber objetivo de cuidado, o a la causa eficiente que produjo 

los daños reclamados. En cuanto a los documentos aportados en el acápite de 

pruebas documentales  entre ellos el informe Policial de Accidente de Tránsito 

suscrito por  el agente de tránsito YEINI YISELA LEITON, adscrita a la Secretaria 

de Transito del municipio de Ginebra (Valle), quien estuvo en el lugar del hecho 

culposo, quien desde allí recaudó elementos materiales probatorios, quien plasmó 

el plano topográfico, estableció como Hipótesis del Accidente de Tránsito : OTRA 

157 Pérdida del control del vehículo invadiendo el carril para el vehículo 2, en 

este caso la motocicleta de placa DYU66C conducida por el señor RUBEN DARIO 

CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d).  Igualmente elaboró el croquis -BOSQUEJO 

TOPOGRAFICO, en el cual plasmó el lugar del hecho, la vía,  la posición final de 

los vehículos, la posición del cadáver; escena que igualmente fijo a través de 

registro fotográfico.  Obra igualmente en el plenario pruebas documentales 

recolectadas por el ente fiscal como  : Informe único de noticia criminal, Informe 

Ejecutivo FPJ-3, Acta de Inspección a Lugares FPJ-9, Inspección a vehiculosFPJ-

22, Peritazgo de la motocicleta y del campero, Informe Investigador de Campo FPJ-

11, Interrogatorio al Indiciado señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA y  Peritazgo  

de Toxicología  emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, elementos materiales probatorios de los cuales se puede dilucidar que 

efectivamente la conducta del señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, 

demandado, en nada incidió en la producción del daño, que su conducta fue 

prudente , diligente,  observante de las normas de conducción de vehículos.  Que 

fue la propia víctima señor  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), quien 



desplegó conducta violatoria de las obligaciones a que estaba llamado a cumplir en 

el desarrollo de la actividad peligrosa de la conducción de vehículos automotores; 

que fue la conducta irresponsable, violatoria de las normas de conducción 

desplegada por la victima   señor  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), 

la CAUSA EFICIENTE en la producción del daño, al conducir la motocicleta bajo el 

influjo de bebidas alcohólicas , en el grado más alto de concentración, de  

EMBRIAGUEZ.  La victima señor  RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d), 

por sus propios hechos y actuaciones  se puso en condiciones de soportar el daño. 

No cumpliendo la parte actora con la carga de la prueba para establecer el elemento 

responsabilidad, obligado a alegar en el hecho culposo, la llamada causa eficiente.   

Al respecto consagra el artículo 167 del Código General del proceso “Icumbe a las 

partes  probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”, igualmente el referido artículo en su inciso final taxativamente 

determina  los hechos  que no requieren prueba .  En el caso en comento se hace 

imperativo al actor probar los fundamentos de hecho de su pretensión, sus 

afirmaciones del hecho”.  “Una de las principales cargas procesales cuando se 

acude a la administración de justicia, en general y la jurisdicción Civil, en particular, 

es la concerniente a la prueba de los hechos que se alegan, la carga de la prueba 

es un elemento característico de los sistemas procesales de tendencia dispositiva.  

Se conoce como principio onus probando, el cual indica que por regla general 

corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven de 

base para la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera que 

deben asumir las consecuencias de no hacerlo”.   De acuerdo a la doctrina, esta 

carga procesal se refiere a “la obligación de probar, de presentar la prueba o de 

suministrarla cuando no el deber procesal de una parte, de probar la (existencia o) 

no existencia de un hecho afirmado, , de lo contrario el solo incumplimiento de este 

deber tendría por consecuencia procesal que el juez del proceso debe considerar el 

hecho como falso o verdadero“. 

Igualmente la Corte Suprema de Justicia , Sala de Casación Civil, sentencia de 25 

de mayo de 2010  “  Al juez no le basta la mera enunciación de las partes para 

sentenciar la controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio 

del discurso persuasivo que presentan; por ende la ley impone a cada extremo del 

litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades del 

caso, los elementos probatorios destinados a verificar que los hechos alegados 

efectivamente sucedieron o que son  del modo como se presentaron, todo con miras 

a que se surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se invocan. 

Concluye que por esta razón el artículo 1757 del código civil prevé de manera 

especial que incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas, 

Precepto que se complementa por el artículo cuando establece en forma perentoria 



que incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 

el efecto jurídico que ellas persiguen.   Así configurada la carga es un imperativo del 

propio interés”. 

Por lo anterior solcito al señor juez, se declare probada esta excepción. 

5.-EXCEPCION GENÉRICA. 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 

proceso.  Conforme a lo estipulado en el art 282 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS: 

 

Solicito se sirva tener como pruebas: 

1.- DOCUMENTALES.  

a).- Poder a mi conferido. 

b).- Copia del certificado de Existencia y Representación Legal de mi poderdante 

Transportes Ginebra S.A. 

c  ) .- .Copia  del derecho de petición elevado a la fiscalía 51 seccional del municipio 

de Guacari (valle) y copia de la respuesta dada. 

d.).- Copia del Informe Pericial de Toxicología Forense realizado al señor RUBEN 

DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d.). 

e).- Copia del interrogatorio practicado al  señor JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA 

f.).- Copia del Informe Policial de Accidente de Tránsito suscrito por el agente de 

tránsito YEINI YISELA LEITON, adscrita a la Secretaria de Transito del municipio 

de Ginebra (Valle). 

g.) Copia de  bosquejo fotográfico, peritazgo realizado a los vehículos  campero de 

placa SSF597 Y MOTOCICLETA DE PLACA DYU66C . 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE 

a).- Solicito se sirva ordenar el Interrogatorio de parte a los Demandantes, ANA 

DELIA OBANDO BERMUDEZ, LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO. 

 

 



ANEXOS 

 

1.- Poder para actuar 

2.- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas.  

 

 

NOTIFICACIONES 

Las mías y las de mi Representada las recibiremos en la calle 30 N No. 2BN-42 

Edificio Santiago Local 625 de Cali - Valle telef. 3113721240, email: 

claudia.patricia.777@hotmail.com 

LA PARTE DEMANDANTE.  En la dirección que aparece relacionada en el escrito 

de la demanda. 

 

Del   Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA CHACON GONZALEZ 
C.C. No. 31.290.216 de Cali 
T.P. No. 123.248 del C.S de la J. 
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En la calle y en los territorios 

Fiscalía 51 Seccional de Guacarí, Valle del Cauca 
Calle 4 No. 9 - 85 
Teléfono: 3989980 Ext. 24830  
Heyder.escobar@fiscalia.gov.co – maria.roso@fiscalia.gov.co 

 
 

 

Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 12 de abril de 2020 
20590-01-02-51-050 
 
 
Doctora: 
DIANA CAROLINA CASTILLO CHACON 
Dianacarolinachacon5@gmail.com 
Cali, Valle del Cauca 
 
 
Asunto: RESPUESTA A SU SOLICITUD 
SPOA:   763066000175201980001 
 
 
Cordial saludo: 
 
En atención a la solicitud presentada por usted vía correo electrónico y recibida en 
este Despacho Fiscal el día 06 de abril hogaño; para su conocimiento y fines 
pertinentes, y atendiendo la directriz dada por el titular de este Despacho Fiscal, 
comedidamente me permito adjuntar copia del Informe Pericial de Toxicología 
Forense realizado al señor RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO (q.e.p.d.) 
 
Agradeciéndole de antemano la atención prestada, me suscribo de usted, 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

MARIA CAMILA ROZO CANIZALES 
Asistente Fiscal II 
 
 
Anexos,   N/A   
Quien proyectó: María Camila Rozo Canizales 
Revisó:  Heyder Fabio Escobar Daraviña. 

 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
REGISTRO DE RESULTADOS A SOLICITUDES REALIZADAS A LABORATORIOS

 Regional  SUROCCIDENTE  Seccional  VALLE DEL CAUCA  Unidad Básica  BUGA

Radicado SIRDEC No:

NUNC :

Occiso : RUBEN DARIO CASTAÑO OBANDO

763066000175201900002

2019010176111000028

Acta Inspección: No Aplica

Laboratorio destino: TOXICOLOGÍA CALI

Página 1 de 1

 Identificador EMP SIRDEC: 2019010176111000028-00003

 Identificador EMP SIRDEC: 2019010176111000028-00003

Descripcion del Elemento:Muestra biológica: Sangre líquida

RESULTADO VALOR UNIDAD
 Identificacion de etanol en fluidos
biológicos

 No se detectó etanol ND

 Concentración de isopropanol  No detectado mg/100ml

 Concentración de metanol  No detectado mg/100ml

 Determinación de etanol  Se detectó etanol ND

 Determinación de metano  No se detectó metanol ND

 Identificacion de acetona en fluidos
biológicos

 No se detectó acetona ND

 Identificación de acetaldehído  No solicitado ND

 Concentración de etanol  206 mg/100ml

 Identificacion de metanol en fluidos
biológicos

 No se detectó metanol ND

 Concentración de acetona  No detectado mg/100ml

 Identificacion de isopropanol en
fluidos biológico

 No se detectó isopropanol ND

IMPORTANTE

NO INTERRRUMPA LA CADENA DE CUSTODIA

* Constate que el embalaje no presenta alteración alguna. "Son responsables de la cadena de custodia todos los servidores
públicos y los particulares que tengan contacto con un elemento materiales probatorios y evidencia física." Art 255 Ley 906
















































